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Glosario en materia 
de accesibilidad e 
inclusión



Conjunto de características de que debe disponer un entorno, producto o servicio 
para ser utilizable en condiciones de confort, seguridad e igualdad por todas las 
personas y, en particular, por aquellas que tienen alguna discapacidad.

Es la propiedad que tienen espacios, objetos, herramientas, servicios, procesos y 
entornos que los hacen fáciles de entender y comprender.
Un entorno accesible cognitivamente garantiza la calidez y cercanía de la 
experiencia, la seguridad y el disfrute en el uso. Es garantía de mejora y bienestar 
para todas las personas.

Un ascensor adaptado es aquel que cumple con los siguientes requisitos: puerta 
de, al menos, 80 cm de ancho; botonera a menos de 120 cm de altura; dispositivo 
de seguridad que mantiene la puerta abierta los segundos necesarios; alarma; 
interfono dentro de la cabina; sistema de bucle magnético; puerta acristalada; 
señalización luminosa indicadora del tránsito entre plantas; numeración en relieve 
o braille; señal acústica.

Dispositivo electrónico que notifica, amplifica y cambia el sonido para permitir  
una mejor comunicación. Los audífonos reciben el sonido a través de un 
micrófono, que luego convierte las ondas sonoras en señales eléctricas.  
El amplificador aumenta el volumen de las señales y luego envía el sonido al  
oído a través de un altavoz.

Descripción del contenido gráfico o audiovisual, complementado con una 
explicación del significado del mismo, para hacerlo accesible a personas ciegas o 
con baja visión. Constituye un recurso importante en museos, teatros, cines, etc.

Sistema de lectura y escritura táctil para personas ciegas, basado en la 
combinación de seis puntos en relieve. La presencia o ausencia de puntos 
establece composiciones que representan letras, signos de puntuación, 
diacríticos, etc, a través de los que se configura el lenguaje.  

Sistema de sonido que transforma la señal de audio que todos podemos oír, 
en un campo magnético captado por los audífonos dotados de posición ‘T’. 
Estos audífonos tienen una bobina que transforma ese campo magnético 
nuevamente en sonido dentro de la oreja del usuario, aislado de reverberaciones 
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y ruido ambiente. El resultado es que el usuario recibe un sonido limpio, nítido, 
perfectamente inteligible y con un volumen adecuado.

Aquellos que cuentan con rampas de inclinación mayor al 8% (6% en el caso de 
superar los 3 metros), desprovistas de pasamanos o barandillas, o con escalones 
no librados por salvaescaleras y/o ascensores.

Principalmente picaportes, grifos, interruptores, etc, fácilmente manipulables,  
de sección preferiblemente circular, pero que eviten giros (pomos) y la 
necesidad de aplicar fuerza o precisión para accionarlos. Su ubicación deberá 
facilitar su accionado desde la posición sentada y sin implicar maniobras 
incómodas a los usuarios de silla de ruedas. La altura preferible del pasamanos 
debe rondar entre 90 y 105 cm.

Franjas guía de un material diferenciado que permita guiar el recorrido de las 
personas ciegas o con escasa visión.

Puntos de la visita que aglutinan recursos accesibles para personas ciegas o con 
escasa visión: elementos manipulables (reproducciones, maquetas, planos en 
relieve/ hápticos, imágenes en altorrelieve de algunas de las obras expuestas… ), 
textos escritos en macrocaracteres y braille, etc.

Dispositivo portable e interactivo, que asiste y orienta al visitante de un museo, 
transmitiendo información a través de múltiples medios: texto, imagen, vídeo y 
audio. Se consideran además accesibles, cuando permitan un acceso adaptable a 
la diversidad de condicionamientos físicos o sensoriales.

Recorrido en el que se cumplen las siguientes características:
• Pavimento antideslizante tanto seco como húmedo.
• Ausencia de desniveles y, en caso de haberlos, estos cuentan con sistemas 

alternativos para ser superados.
• Puertas de apertura automática, abatibles o correderas y, en su defecto,  

con elementos de accionamiento a altura adecuada (85 cm – 105 cm).  
Si son de vidrio este ha de ser de seguridad o protegido con rodapiés, y la zona 
acristalada debe ser señalizada con una banda.

• Sin mobiliario u objeto que no pueda detectarse con el bastón guía.
• Libre de obstáculos.
• Con encaminamiento podotáctil.
• Con contraste cromático entre paredes, suelos y puertas para facilitar la 

orientación de personas con visión reducida. 

Método de redacción de textos que hace accesible la información y la cultura 
a las personas con dificultades de comprensión. Estas dificultades están 
relacionadas con la memoria, el lenguaje empleado, la capacidad de abstracción, 
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la fluidez en el uso del idioma, la orientación, el razonamiento o el aprendizaje. 
Se benefician de la Lectura Fácil las personas con afasia, con discapacidad 
intelectual, con deterioro cognitivo por edad o enfermedad, analfabetas 
funcionales, con sordera de nacimiento, niños, turistas y personas que no 
conocen el idioma.

Los textos de lectura fácil cuidan tanto la claridad de la descripción de los 
contenidos (evitando metáforas o comparaciones confusas), como el lenguaje 
empleado (evitando palabras complejas y abstractas), la construcción del texto (a 
través de frases cortas) y la tipografía, cuerpo de letra y ordenación del texto.

Lengua natural de expresión basada en un sistema de gestos y expresiones 
visuales por el que se comunican las personas con discapacidad auditiva 
y/o dificultad en el habla. Los gestos pueden ser también táctiles, dibujando 
símbolos y signos sobre la palma de la mano, para facilitar la comunicación con 
personas sordo-ciegas (sistema dactilológico). Así pues, la lengua de signos se 
divide en dos ramas:
• Ideograma: representación de un ideograma que facilita la comunicación.
• Dactilología: representación manual del abecedario en el espacio. 
Cada país cuenta con su/sus propias lenguas de signos, pues no existe una lengua 
de signos universal. Cumplen, además, todos los requisitos de una lengua natural y 
poseen unas características gramaticales, sintácticas y léxicas propias.

Responden a necesidades plurales, para lo cual, es recomendable que tengan 
dos alturas: la más alta (1,10 m) para usuarios de pie y la más baja (80-85 cm) 
para aquellos que utilizan silla de ruedas. La parte inferior tendrá un ancho de, 
al menos, 80 cm y debajo habrá un espacio libre de 70 cm de altura y 60 cm de 
fondo que facilite la aproximación frontal con la silla de ruedas. En el caso de las 
taquillas, deben situarse entre los 60 y 120 cm de altura. Paralelamente, las salas 
de conferencias y/o salones de actos deben reservar un espacio para usuarios 
en silla de ruedas.

Los sistemas aumentativos de comunicación tienen por objeto aumentar la 
capacidad de comunicación de las personas que presentan impedimentos para 
conseguir una comunicación verbal funcional. En los casos graves en los que no 
es  posible la expresión verbal, estos sistemas la sustituirán siendo en este caso 
denominados sistemas alternativos de comunicación. Pueden ser pictogramas, 
representaciones lineales y geométricas o imágenes.

Trastorno neurobiológico del desarrollo que dificulta la manera en la que 
una persona interpreta el idioma, se comunica e interactúa socialmente. 
Paralelamente, acostumbra a ir acompañado de patrones restrictivos y repetitivos 
de comportamiento, intereses o actividades.
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Tecnologías de la Información y Comunicación. Constituyen un recurso que oferta 
numerosas posibilidades en el campo de la accesibilidad. Desarrolladas siguiendo 
los principios de diseño universal, responden a las necesidades de todas las 
personas.

Recomendación internacional sobre cómo hacer accesibles los contenidos de la 
web a las personas con discapacidad.

La misma incluye adecuaciones para personas ciegas y con baja visión, sordas 
y con hipoacusia, con discapacidad en el habla, con fotosensibilidad, y para 
aquellas personas en las que se combinen varias de las discapacidades  citadas. 
También pauta adaptaciones que responden a algunas de las particularidades 
de los individuos con problemas de aprendizaje y discapacidad cognitiva. Estas 
instrucciones facilitan la accesibilidad del contenido web para ordenadores, 
portátiles, tabletas y teléfonos móviles. Seguir las directrices de WCAG 2.1 
también hace más asequible el contenido web para el público general.

La recomendación WCAG 2.1, recientemente publicada, amplía y puntualiza la 
anterior versión (WCAG 2.0). Si bien las normativas y legislaciones nacionales e 
internacionales todavía se ciñen a la versión anterior (certificado Web doble A WAI 
W3C- WCAG 2.0).

Accesibilidad y Derechos humanos: Convención Internacional sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad. 
http://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf                                                                                    
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